
 

 

 

 

Sobre el proyecto de ley de reforma previsional.  

 

Cambios en el método de 

actualización de las 

remuneraciones. 

 

Consecuencias del cambio. 

 

 

 

Diferencia con el ISBIC. 

 

 

                              
1
 La persona en cuestión realizó aportes a la Caja de Correo y 

Telégrafo, que permite realizar aportes desde los 14 años.  
2
 Con un salario mensual de $77.114 el haber inicial resulta 

de $42.844,78, lo que implica una tasa de sustitución del 56% 



 

 

Gráficos ilustrativos. 
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